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ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE 
BASURAS. 
   El Ayuntamiento, de conformidad con las facultades que le otorga el Real Decreto Legislativo 
2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 8/89 de 13 de Abril de 
tasas y precios públicos, acuerda:  
 
     El establecimiento de la tasa por prestación de servicio de recogida de basuras o residuos sólidos 
urbanos, y aprobar la correspondiente Ordenanza. 
 
     Salvo en aquellos supuestos en que así se declara expresamente, los servicios especificados son 
de obligada recepción en aquellos distritos, zonas, sectores y calles en que se preste y su organización y 
funcionamiento se subordinará a las normas dictadas por el Ayuntamiento para reglamentarlos. 
 
     Se consideran basuras y residuos sólidos urbanos, que han de ser objeto de recogida, los 
desechos y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades: 
 
 Domiciliarios, comerciales y de servicios, sanitarios y hospitalarios, clínicos y ambulatorios. 
 
     No se consideran basuras y, en consecuencia, no se podrá obligar a su recogida por el servicio: 
Los materiales de obra de albañilería, los desperdicios de determinadas industrias, tales como talleres de 
cristalería, hojalatería y carpintería. 
 
     Por la Junta de Gobierno se regulará la forma de prestación del servicio para estos supuestos que, 
en todo caso tendrá carácter voluntario.  
 
     No obstante lo anterior, los titulares de tales establecimientos vendrán obligados al pago de la 
tarifa general por el local o industria. 

ARTÍCULO 1º.-   
  La tasa  a que se refiere la presente Ordenanza, constituyen la contraprestación 
pecuniaria que vienen obligados a satisfacer los ocupantes (arrendatario o usuario por cualquier título), o 
los propietarios de un inmueble (vivienda, local, establecimiento u otras instalaciones) que sean 
susceptibles de su utilización como morada, o del desarrollo en el de una actividad comercial, industrial, 
de servicios o de recreo -tal condición se presumir  de todos los inmuebles que tengan instalación de agua 
potable, por rudimentaria que sea, conectada a la red general y que estén ubicados en alguna de las zonas, 
distritos, sectores o calles en que se preste el servicio. 
 
 

ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.   
     La obligación de pago de esta tasa, nace con la prestación del servicio con independencia de su 
utilización efectiva.  
 
     Se presume la prestación del servicio: 
 
     Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio de recogida de basuras y residuos 
sólidos urbanos en las zonas, distritos, sectores o calles en donde se ubiquen los inmuebles a que se 
refiere el artículo 1.  

ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO. 
 Están obligados al pago de la tasa a que se refiere la presente Ordenanza: 
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 1.- Los usuarios por cualquier título de inmuebles ubicados en las zonas, distritos, sectores o 
calles en que estén establecido el servicio. 
 
     2.- En concepto de  sustitutos del contribuyente, los propietarios o las comunidades de 
propietarios de los inmuebles beneficiarios del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre sus respectivos beneficiarios.  

ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA. 
 
 Para la fijación de la cuota tributaria se aplicarán las siguientes tarifas. 
 
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS. Cantidades anuales: 
 
 Categoría de calles 
 1ª 2ª 3ª 4ª 
1. Viviendas 76,82 € 

 
 

68,18 €
 

 
2. Locales, establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de recreo: 

 
2.1.Industrias:     

2.1.1. Alimentación Única: 677,18 € 
2.1.2. Bodegas Única: 677,18  €  
2.1.3. Otras con superficie Superior a 
2000 m2 

Única: 677,18 € 

2.1.3. Otras con superficie inferior a 
2000 m2 

Única: 169,29 € 

2.2.Comercios     
2.2.1. a) Comercio al menor de 
productos alimenticios 

270,86 € 203,17 € 
 

 

147,36 €
 

 
2.2.1. b) Comercio al menor de 
productos alimenticios (Grandes 
Superficies, 400 m2 en adelante, 
Epígrafe 647.4) 

Unica: 1.128,67 € 

 
 

2.2.2. Locales destinados a  
servicios, entidades bancarias y otros 
comercios al  menor 

144,96 € 
 

 

120,80 € 
 

 

111,11 €
 

 
2.3.Establecimientos públicos  y de recreo     

2.3.1.Cafeterías y bares 677,18 € 
 

 

507,88 € 
 

 

338,63 €
 

 
2.3.2.Restaurantes 1.185,10 € 

 
 

846,49 € 
 

 

338,,63 €
 

 
2.3.3.Alojamientos (Hoteles, 
moteles, hostales, pensiones, casas 
de huéspedes,...)       

337,66 € 
 

 

337,66 €
 

 
 

2.3.4.Tabernas y bares en que 
exclusivamente se expidan bebidas 

123,18 € 
 

 

117,65 € 
 

 

103,50 €
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2.3.5.Salas de fiesta, discotecas, 
teatros, cines, pub y otros 
establecimientos  públicos y de 
recreo 

Única: 609,44 € 

 
 

2.3.6.Casinos, salas de juego y 
salones recreativos 

Única: 507,88 € 

 
 

2.4.Adjudicatarios: 
 

    

2.4.1.Adjudicatarios de puestos del 
mercado de abastos 

Única:    42,14 € 

 
 

2.4.2.Adjudicatarios de puestos de 
venta ambulante 

Única:   139,14 € 

 
 

2.5 Hospitales y Sanatorios 750,99  € 
   
    Cuando en un mismo inmueble se desarrollen dos o más actividades de las previstas en 
la tabla anterior por un mismo sujeto se devengar  una única tasa con arreglo a la mayor tarifa. 
 
    La cuota anual podrá  fraccionarse por liquidaciones trimestrales. 
 
 

ARTÍCULO 5º.-   
     A los efectos previstos en el artículo anterior se entiende por vivienda aquellos inmuebles en que 
existan domicilios particulares de carácter familiar que sirvan  de hogar permanente a personas, con 
independencia de que estén o no habitados efectivamente. Tal condición se presume, en todo caso, 
cuando exista enganche de agua a la red general.  
 
     En el supuesto de viviendas por pisos y casas que estén distribuidas de tal forma que habiten o 
puedan habitar varias familias, independientemente de que así se haga o no, tributarán por la tasa señalada 
a  cada uno de los pisos, aunque sean de un mismo propietario, incluso en el caso de dos o más pisos que 
formando unidades arquitectónicas independientes hayan sido unificadas por su propietario. Y en el caso 
de las casas, en razón de las familias que puedan habitarlas. 
 
     Todo ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento expida un recibo único en todos estos supuestos  
y en aquellos en que esté constituida la Comunidad de Propietarios, junto al servicio de agua. 
 
     Todas las dudas que a este respecto puedan plantearse, serán resueltas por la Junta de Gobierno 
previo informe, de los servicios técnicos, de la Policía Municipal o cualquiera otro que estime 
conveniente.  
 
     Se entiende por locales, establecimientos e instalaciones industriales, comerciales, de Servicios y 
de recreo, aquellos inmuebles en que se desarrolle o sea posible el desarrollo de una actividad 
empresarial, laboral o del comercio, de servicios (oficinas, agencias, organismos públicos, consultas, 
despachos, entidades bancarias o similares) y de las recogidas en el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y de actividades recreativas. 
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ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.   
     1.- Es competencia del Excmo.  Ayuntamiento en Pleno, la aprobación de la presente Ordenanza, 
así como cualquier modificación de la misma y de los precios en ella expresados. 
 
     2.- Corresponde a la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento, la aprobación de la relación 
General de sujetos obligados al pago, que servirá de base para la aplicación de las tarifas. 
 
     3.- Corresponde al Concejal Delegado que tenga conferidas en cada momento las atribuciones 
sobre el Servicio de Recogida de Basuras:  
 
 La aprobación de las altas y bajas individuales producidas durante el ejercicio, ya sean a 
instancia de parte, ya de oficio. 

ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.   
     Anualmente se formará, por los Servicios Municipales, una relación en la que constarán los 
nombres y domicilios fiscales de los sujetos obligados al pago  por la prestación de los servicios de  
recogida de basuras a que se refiere la presente Ordenanza, con indicación del inmueble a que se refiere, y 
el tipo de actividad a que se destina.   
 
     Esta relación será aprobada por la Junta de Gobierno, correspondiendo, así mismo, a este órgano 
municipal la aprobación de las modificaciones que a lo largo del ejercicio se produzcan, modificaciones 
que se producirán: 
 
     a) A instancia del interesado.  
     b) De oficio,  
 
 Y producirán efectos:  
 
     El alta a partir del día 1º del período cobratorio en que se produzca el acuerdo de inclusión en la 
relación.  
 
     La baja a partir del primer día del período cobratorio siguiente al que se solicite.  
 
     Esta relación se expondrán al público por plazo mínimo de 15 días para conocimiento de los 
interesados y la presentación en su caso de reclamaciones, exposición que tendrá carácter de notificación 
a los interesados de la inclusión en la relación, computándose el plazo de un mes para presentación del 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, a partir del siguiente día hábil al de 
finalización del de exposición pública. 
 
     Caso de que se hubiera presentado reclamación en el periodo de información pública, este plazo 
comenzará a contarse a partir del siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación 
presentada.  
 

ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION 
     El pago se realizará por el procedimiento de ingreso directo en la Tesorería Municipal o en las 
oficinas habilitadas al efecto. 
 
     Las tasas que no hayan sido satisfechos dentro de los plazos establecidos, serán exigidas por la 
vía de apremio con arreglo a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación.  

ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS. 
 1.- Obligaciones de los Usuarios: 
 
 a).- Será obligatorio, en todo caso, la utilización de bolsa de basura con resistencia adecuada. 
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 b).- En las zonas en donde haya instalados contenedores, las bolsas de residuos domésticos se 
depositarán, cerradas, con carácter obligatorio en el interior del contenedor más próximo a su domicilio, 
evitándose el dejarla fuera del mismo.  
 
 c).- Del mismo modo, los residuos procedentes de locales comerciales e industrias como 
almacenes, bares, restaurantes, y establecimientos similares, se depositarán, en bolsas o sacos cerrados, en 
el interior del contenedor más cercano.  
 
 d).- Las bolsas de residuos, de acuerdo con lo anteriormente indicado, deberán depositarse para 
su retirada por el Servicio a partir de las 8'00 horas de la mañana y hasta la hora de recogida. 
 
 Caso de existir contenedores, podrá depositarse en los mismos unas horas antes. 
 
 2.- Sanciones: 
 
 Se establece el siguiente cuadro de sanciones por infracciones a lo dispuesto en el punto anterior:  
 
 2.1.- Multa de 30,05 € la primera infracción en los supuestos siguientes:         
 
 -Depositar en los contenedores basura sin bolsa o saco. 
 -Depositar bolsas de residuos fuera de los contenedores, existiendo contenedor con capacidad 
para ello. 
 -Depositar la basura fuera del horario establecido en el punto d). 
 -Arrojar basura en cualquier lugar del suelo urbano no habilitado para ello, creando o 
posibilitando la formación de vertederos incontrolados. 
 
 2.2.- Multa de 60,10 € la segunda y siguientes infracciones en los supuestos indicados. 
 
 Cuando la infracción fuese cometida por propietarios de fincas en las que esté constituida 
Comunidad de Propietarios, la responsabilidad se extenderá a dicha Comunidad. 

DISPOSICION   DEROGATORIA 
 La presente Ordenanza  deja sin efecto la anterior Ordenanza Fiscal por la que se regulaba la tasa 
por la prestación de servicios a propietarios y ocupantes de fincas urbanas, aprobada por este 
Ayuntamiento.   

DISPOSICION   FINAL 
 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1.992 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.   
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	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
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	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






